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RADICADO. 052663103001-2019-00256-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Seis agosto del año dos mil veintiuno 
 

 

 

De conformidad con el artículo 66 del C.G del P, se declara ineficaz el 

llamamiento en garantía que realizó la sociedad demandada, Arquitectura y 

Concreto S.A., a Chubb Seguros Colombia S.A, dado que el término de los seis 

(6) meses que tenía para notificarla, feneció el 11 de mayo de la presente 

anualidad, sin que haya en el plenario prueba de su notificación. 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No 93, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 11 de agosto del 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 

 


